
 
INFORMACIÓN SOBRE 

SOLICITUD DE COLABORACIÓN EN PRUEBAS SELECTIVAS DEL IAAP 
 
 

Con fecha 18 de mayo, se abre la posibilidad de solicitar ser miembro colaborador en pruebas 
selectivas del IAAP.  
 
Las personas que hayan realizado una petición similar hace aproximadamente dos años, deberán 
renovar dicha solicitud, puesto que modificaciones en el programa de gestión de dicha 
información, han supuesto la eliminación de todos los registros anteriores.  
 
La posibilidad de solicitar la participación en pruebas selectivas del IAAP, como colaborador o 
colaboradora estará abierta todo el tiempo, lo que significa que si en este momento, no desea ser 
incluido en esta base de datos podrá hacerlo en un momento posterior.  
 
Para ser colaborador o colaboradora y mantenerse en la base de datos de este colectivo, se 
deben reunir una serie de requisitos:  
 

• Cumplimentar el modelo de solicitud todos sus datos y remitirla al IAAP (NO EXISTE UNA 
FECHA LÍMITE, ESTA FICHA PODRÁ REMITIRSE EN CUALQUIER MOMENTO A 
PARTIR DE LA FECHA INDICADA EN EL PRIMER PÁRRAFO)  

• Ser personal con vinculación de carácter permanente (funcionario o laboral) en el 
Principado de Asturias, (incluido personal de los siguientes Organismos Públicos: ERA, 
SERIDA, BOMBEROS DE ASTURIAS, 112, BELLAS ARTES, OSPA e IDEPA)  

• Asistir el día para el que se han comprometido, excepto causa de fuerza mayor que deberá 
estar suficientemente justificada, en caso contrario, supondrá la exclusión para futuras 
asistencias.  

• Seguir las instrucciones que marque el tribunal para cada proceso selectivo. El 
incumplimiento de dichas instrucciones, podrá suponer también la exclusión en futuros 
procesos selectivos.  

• Para participar como responsable de facultad y de aula, se deberá poseer experiencia 
previa.  

• Una vez manifestada la disponibilidad para ser colaborador o colaboradora, el negarse tres 
veces consecutivas a participar, supondrá la exclusión definitiva de dicha lista.  

 
Este escrito, junto con el modelo de solicitud, se ha remitido también a las Secretarías Generales 
Técnicas de todas las Consejerías, y a las Organizaciones Sindicales, rogando su difusión.  
 
El impreso adjunto una vez cubierto podrá enviarse por fax:  
985 10 84 25 Área de Selección  
 
Por correo ordinario:  
Área de Selección de Personal, IAAP “Adolfo Posada” C/ Julián Clavería, 11,  
33007- Oviedo  
 
 

CONSERVE JUSTIFICANTE DEL ENVIO, PARA POSIBLES RECLAMACIONES 

Avda. Julián Clavería, 11 - 33006 OVIEDO 
985.10.55.00//985.10.84.00//985.10.84.09 Fax: 985.10.84.10 

 

GOBIERNO DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS Y PORTAVOZ DEL GOBIERNO 
Instituto Asturiano de 
Administración Pública 
Adolfo Posada 


